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Sujeto pasivo: Barry John Potter.
NIF/CIF: X00560252H.
Expediente: 6098/02.
Procedimiento: Transmisiones Patrimoniales.

Sujeto pasivo: María del Rosario Cortés González.
NIF/CIF: 24775768F.
Expediente: 2429/02.
Procedimiento: Transmisiones Patrimoniales.

Sujeto pasivo: Rahim Hassani Rismanchi.
NIF/CIF: X02795708N.
Expediente: 2661/02.
Procedimiento: Transmisiones Patrimoniales.

Sujeto pasivo: Rafael Martín Moyano.
NIF/CIF: 34038881P.
Expediente: 3461/02.
Procedimiento: Transmisiones Patrimoniales.

Almería, 3 de febrero de 2004.- El Delegado, Juan Cáceres
Gerez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados,
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de
Notificaciones de esta Delegación Provincial, con domicilio en
Córdoba, C/ Conde de Gondomar, 10, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubie-
se comparecido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al de vencimien-
to del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, introduci-
dos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Córdoba, 30 de enero de 2004.- La Delegada,
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus representan-
tes para ser notificados por comparecencia en actuacio-
nes inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en los domicilios que constan en esta
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta de
Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la notifica-
ción reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita al interesa-
do o a su representante, detallado a continuación, para que
comparezca ante el Inspector de los Tributos don José Giménez
Melendo, del Servicio de Inspección de esta Delegación Pro-
vincial, con domicilio en Córdoba, C/ Gondomar núm. 10, en
el plazo máximo de 10 días, contados a partir de la publica-
ción de este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de las cuo-
tas y recargos devengados a favor del Tesoro por los impuestos
y ejercicios reseñados (artículo 66 de la Ley General Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, así como en el tablón de anuncios de esta
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de Córdoba de
acuerdo con los apartados 3 a 7 del artículo 105, apartado 6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria modi-
ficada por Ley 66/1997, de 30 de diciembre.

Citación por el impuesto de Tasas Fiscal s/ Juego.
Período: 2001.
Sujeto pasivo: Recreativos Miky, S.L.
NIF: B14215859.
Domicilio fiscal: C/ Del Campo, 11-2-2. 14005 Córdoba.

Citación por el Impuesto de Tasas Fiscal S/ Juego.
Ejercicios: 2001, 2002, 2003.
Sujeto pasivo: Recreativos La Lyna, S.L.
NIF: B14327373.
Domicilio fiscal: Avda. Carlos III 49, 14014 Córdoba.

Córdoba, 2 de febrero de 2004.- La Delegada,
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, por
el que se cita para ser notificado por comparecencia en
actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados,
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de
Notificaciones de esta Delegación Provincial, con domicilio en
Sevilla, C/ Albareda, 20, para ser notificados.
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La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubie-
se comparecido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al de vencimien-
to del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, introduci-
dos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.
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Sevilla, 5 de febrero de 2004.- La Delegada, María Rocío
Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Almería,
notificando Resolución de expediente sancionador, por
infracción a la normativa general sobre defensa de los
consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos de la
Resolución del expediente sancionador, que abajo se detalla
incoado, por infracción a la normativa general sobre defensa de
los consumidores y usuarios y, en cumplimiento de lo estableci-
do en los artículos 58 y 59.4 en relación con el artículo 61 de la
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre
de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significándole
que, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, puede presentar recurso de
alzada bien en esta Delegación del Gobierno de Almería, sita en
Paseo de Almería núm. 68, o bien directamente ante el Sr. Con-
sejero de Gobernación (órgano competente para resolverlo).

Expediente: 301/03.
- Imputado: Carlos Rincón Orquín (NIF: 21472476K).
- Domicilio: Paseo del Malecón, 24, 04630-Garrucha

(Almería).
- Infracciones: Artículos 8.3 y 9 del Decreto 198/87 de 26

de agosto, por el que se establecen determinadas medidas en
defensa de consumidores y usuarios para los establecimien-
tos de restauración y similares (BOJA 87, de 23 de octubre) en
relación con los artículos 34.10 y 34.5 de la Ley 26/84, Gene-
ral para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, de 19 de
julio (BOE de 24 de julio) y 3.3.4 y 3.3.6 del RD 1945/83 de
22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria (BOE de 15 de julio).

- Sanción impuesta: Multa de doscientos euros (200
euros).

Almería, 4 de febrero de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Almería,
notificando Resolución de expediente sancionador, por
infracción a la normativa general sobre defensa de los
consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos de
la Resolución del expediente sancionador, que abajo se deta-

lla incoado, por infracción a la normativa general sobre defen-
sa de los consumidores y usuarios y, en cumplimiento de lo
establecido en los artículos 58 y 59.4 en relación con el ar-
tículo 61 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación del Gobierno
ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, significándole que, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
puede presentar recurso de alzada bien ante esta Delegación
del Gobierno de Almería, sita en Paseo de Almería núm. 68, o
bien directamente ante el Sr. Consejero de Gobernación (órga-
no competente para resolverlo).

Expediente: 290/03.
- Imputado: Centro de Estudios TAYSA, S.L. (CIF:

B-82835307).
- Domicilio: Paseo de Coloniales, 1, 28320-Pinto (Madrid).
- Infracciones: Artículo 34.4 de la Ley 26/84, General para

la Defensa de los Consumidores y Usuarios, de 19 de julio
(BOE de 24 de julio) y 3.1.4 del RD 1945/83, de 22 de junio,
por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia
de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria
(BOE de 15 de julio).

- Sanción: Multa de tres mil euros (3.000 euros).

Almería, 3 de febrero de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Propuesta de Resolución correspondiente
al expediente sancionador MA-33/03-BI.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administraivo de Servicios Múltiples, planta
2.ª de Málaga.

Interesada: Angela Bolorino García (Bar Peña Madridista).
Expediente: MA-33/03-BI.
Infracción: Grave, artículo 29.3 y 29.8, Ley 2/1986.
Sanción: Multa de 3.000 euros.
Acto: Notificación Propuesta de Resolución expediente sancio-
nador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la Propuesta de Re-
solución.

Málaga, 27 de enero de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de febrero de 2004,de la Dele-
gación Provincial de Granada, sobre expropiación  forzo-
sa de terrenos a ocupar con motivo de la ejecución de
la obra Abastecimiento a la Vega de Granada. Depósito
de agua tratada de El Chaparral (Granada), de clave:
A5.318.729/2111.

Con fecha el 30 de septiembre de 2003, el Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, acordó declarar de urgen-
cia la expropiación de los bienes y derechos afectados por el


